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14 de octubre de 2008

AU 280/08 Detención arbitraria / Temor de tortura

IRÁN Negin Sheikholeslami, defensora de los derechos humanos y periodista, de 34 años

Según la Organización de Derechos Humanos de Kurdistán, Negin Sheikholeslami, activista de los derechos 
humanos de la minoría kurda de Irán, fue detenida en su casa, en Teherán, por miembros de las fuerzas de 
seguridad el 4 de octubre hacia medianoche. Está expuesta a sufrir tortura u otros malos tratos y necesita 
atención médica por problemas respiratorios. Una persona que se alojaba en su casa también fue detenida, 
pero quedó en libertad alrededor de una hora después.

Al principio se ignoraba el paradero de Negin Sheikholeslami, pero el 9 de octubre de 2008 dijeron a su 
esposo que se encontraba recluida en la Sección 209 de la prisión de Evín, que está controlada por el 
Ministerio de Información. No le explicaron las razones de su detención  y le dijeron que no iban a permitir a 
Negin Sheikholeslami ver a nadie hasta que no concluyera la investigación sobre su caso.

Negin Sheikholeslami es la fundadora de la Sociedad Social y Cultural de Mujeres Azar Mehr de Kurdistán, 
organización establecida en Sanandaj, provincia de Kurdistán, en 2000, que organiza actividades de 
formación y deportivas para mujeres en esta ciudad y en otras partes de la provincia. Está también 
relacionada con la Organización de Derechos Humanos de Kurdistán, que denuncia violaciones de derechos 
humanos cometidas contra la población kurda de Irán.

Según la Organización de Derechos Humanos de Kurdistán, un mes antes de su detención, Negin 
Sheikholeslami había sido operada del corazón y en ese momento estaba todavía recuperándose. Tiene 
también problemas respiratorios y necesita tratamiento médico.  

Negin Sheikholeslami ya había sido detenida anteriormente, en febrero de 2001, por participar en una 
manifestación ante la oficina de la ONU en Teherán. Quedó en libertad dos meses más tarde. En enero de 
2002 la detuvieron de nuevo y no la dejaron en libertad hasta tres meses después. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
En la actualidad se encuentran detenidos o encarcelados en Irán destacados defensores kurdos de los 
derechos humanos, a los que se ha acusado formalmente o condenado por imprecisos cargos relacionados con 
la “seguridad”, violando su derecho a la libertad de expresión y asociación. El fundador de la Organización de 
Derechos Humanos de Kurdistán, el  preso de conciencia Mohammad Sadigh Kabudvand , cumple una 
condena de 11 años de prisión en Teherán. Otra activista relacionada con esta organización y con el 
movimiento por los derechos de las mujeres, Zeynab Beyezidi, fue detenida en julio de 2008 y condenada a 
cuatro años de prisión en el exilio interno. Su condena se confirmó en apelación el 23 de agosto de 2008. 
Otras dos miembros de Azar Mehr, Ronak Safarzadeh y Hana Abdi, se encuentran detenidas desde octubre y 
noviembre de 2007.  Hana Abdi fue condenada a cinco años de prisión en el exilio interno, pena que se le 
redujo en apelación a 18 meses de prisión en Razan, provincia de Hamedán. Ronak Safarzadeh está todavía 
esperando el resultado de su juicio.

La población kurda de Irán vive principalmente en el oeste y el noroeste del país, en Kurdistán y las 
provincias vecinas, que forman frontera con las zonas kurdas de Turquía e Irak. Lleva mucho tiempo sufriendo 



amplia discriminación. En Irán, los defensores kurdos de los derechos humanos, incluidos los activistas 
comunitarios y los periodistas, corren riesgo de sufrir detención arbitraria y tortura. 

Para más información sobre las violaciones de derechos humanos contra la minoría kurda de Irán, véase Iran: 
Human rights abuses against the Kurdish minority, en: 
http://www.amnesty.org/en/library/asset/MDE13/088/2008/en/d140767b-5e45-11dd-a592-
c739f9b70de8/mde130882008eng.pdf  

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en persa, en 
inglés, en árabe, en francés o en su propio idioma:
- pidiendo información sobre las razones de la detención de Negin Sheikholeslami y su paradero actual;
- pidiendo que se le permita de inmediato el acceso regular a los servicios médicos que necesite, a su 

familia y a un abogado de su elección;
- instando a que se la proteja contra la tortura y otros malos tratos durante su detención; 
- pidiendo que sea puesta en libertad de inmediato y sin condiciones si no está acusada de ningún delito 

común reconocible ni va a ser sometida con prontitud a un juicio justo.

LLAMAMIENTOS:

Ministro de Información
Gholam Hossein Mohseni Ejeie
Ministry of Intelligence, Second Negarestan Street, Pasdaran Avenue, Tehran, Irán
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

Presidente de la Magistratura
Ayatollah Mahmoud Hashemi Shahroudi
Howzeh Riyasat-e Qoveh Qazaiyeh / Office of the Head of the Judiciary 
Pasteur St., Vali Asr Ave., south of Serah-e Jomhouri, Tehran 1316814737, Irán
Correo-e: info@dadgostary-tehran.ir (en “asunto”, escriban: “FAO Ayatollah Shahroudi”)
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

COPIAS A:
Director del Departamento de Derechos Humanos de Irán
His Excellency Mohammad Javad Larijani
Howzeh Riyasat-e Qoveh Qazaiyeh (Office of the Head of the Judiciary)
Pasteur St, Vali Asr Ave., south of Serah-e Jomhouri, Tehran 1316814737, Irán
Fax: +98 21 3390 4986 (insistan)
Correo-e: int_aff@judiciary.ir (en “asunto”, escriban: “FAO Mohammad Javad Larijani”)

Líder de la República Islámica
His Excellency Ayatollah Sayed ‘Ali Khamenei
The Office of the Supreme Leader, Islamic Republic Street - Shahid Keshvar Doust Street
Tehran, Irán
Correo-e: info@leader.ir
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

y a los representantes diplomáticos de Irán acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 25 de noviembre de 2008.
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